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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CAP DE SERVICI UNIVERSITAT POPULAR ROBERTO LOPEZ PAU 18/08/2022 ACCVCA-120 74562103894459507098

532346894086548710

 

 

REGIDORIA DE SERVICIS SOCIALS 

 

 
 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: E-70008-2022-000109-00 

ASUNTO: Provisión Temporal de un Puesto mediante Nombramiento 

Provisional por Mejora de Empleo (Personal Funcionario). 
DESCRIPCIÓN: ANUNCIO SEDE ELECTRÓNICA AYUNTAMIENTO VALÈNCIA 

 

Se hace público la Resolución de Presidencia nº UP-129, de fecha 17/08/2022, por 
la que se dispone: 

 

“PRIMERO: Declarar como personal aspirante admitido en la convocatoria para la 

provisión por mejora de empleo del siguiente puesto: 

UT-03 “Técnico/a de Administración Especial-Programación” 
A las siguientes personas, con indicación del respectivo puesto de trabajo al que 

optan; 

 

Nombre Apellidos Plaza 

Pilar García Vivó UT03 

 

SEGUNDO: Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la Sede 

electrónica del Ayuntamiento de València,  concediendo un plazo de 10 días 
hábiles para subsanar, si es el caso, la causa de exclusión provisional. Caso de no 

producirse reclamación, sugerencia o petición de subsanación, esta Resolución 

acontecerá definitiva automáticamente.” 

 

Puesto 
Código: UT-03  

Denominación: Técnico/a de Administración Especial 

Clasificación: A1-24-210 

Naturaleza: Funcionarial  

Situación: Vacante 
Especialidad: Programación 

Titulación requerida: Licenciatura o Grado en Comunicación Audiovisual, Graduado 

Social, y Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Funciones generales: Impulsa, propone, prepara, asesora, colabora, supervisa, 

informa y ejecuta determinadas actividades en su unidad de adscripción, según 

indicaciones de su personal superior y para los cuales es necesario poseer unos 
conocimientos especializados concretos que han de ser adquiridos a través de una 

titulación técnica superior o de una oposición para la cual se requiera una 

titulación superior. 

 

Concediendo un plazo de 10 días hábiles para subsanar, si es el caso, la causa de 
exclusión provisional. Caso de no producirse reclamación, sugerencia o petición de 

subsanación, esta Resolución acontecerá definitiva automáticamente. 

 

Siendo el plazo, desde el día 19 de Agosto de 2022, hasta el día 01, de 

Septiembre de 2022, ambos incluidos. 


